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NEUSIERIO DE INDUETRIAS, COMERCIO, DIENTMACIO Y TRA 

  

VISTOS el Decreto N* 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el RegÍs 
tro Oficial N* 723, de 7 de 3ulio de 1987, mediante el cual entra en “vi 
gencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Car- 
tegena, referente al Régimen Comín de Tratamiento a los Capitales Extran 
jeros y sobre Marcas, Patentes, ícencias y Regalías; la solicitud y la 
documentación presentadas; Y> 

USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, de 28 de 
o de 1987, publicado en el kegistro Oficial N% 732, de 29 de julio 

1987. 
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HORIZAR a la oruenta.de pacionalic: a colaublana CORRNUINAS -S.A., an 
AS denominada. “Industria Coloubiana de Máquinas Colráiinas 3.A., para 
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L£.A. (PL, secán lo acordado vor la unta Coreral Universal de Accl: 
Tí listas cn sesión celebrada el 11 00 febrero de 1988. Y 

   yectaño aumento de encátalo ja =061 afad Calderas y Servicios 
dal cuador S.A. CATSER tendrá ya capital social de £/., 20'000.000, de 
los cuales S/. 9*200.000 env. re Oros nta al 49% de la totalicas, cons 
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La Compañía Colráquinas S.A. de Colombia, doterá “solicitar al Banco 
tral del Ecuador el Registro da la inversión extranjera directa autoyli- 
zada, y copia te dic renletro reanitir a esto 1 Ministerio. 
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Can esta fechs queda. inecpito el 
presente Documento y - -3- Resolució
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señor Intendenta-de- 

némero mil ochocientos setenta y dosp der 

Compañías de Quito, de 18 de octubre de 1983, pago el námero-- 

Mercantil, tomo 120. Es tomó note ul RASgen   2056 del Registro 

o 1511 del Registro Mescamtit, -de-12-d
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sostiembre do 187% par la Cua 
que ha pruceulas a auwncatar el cas y 
lo oscritura pública fue Se aprueta por dí Orescnis 
razón do este anotación 
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REPUBLICA DEL ESURDOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

SALTERAS Y SERVICIOS DEL ECUADOR CALSEE OS A, 

ARTÍCULO CUARTO - — DISPORER cue el cierto Vígestre Octavo del cantan 
Culio anote 3) asroen de la matriz de de e sertinra publica de 15 qe 

L e 3 re consiltuyo la corpañta en referencta, 
: Loy refuruar su us estatutos, meulante 

sis desclución y stente 

ARTICULO QUINTO - DISPONER aque un extracto de da indiceda escritura 
se publique por una vez en uno de los diarios ce mayor ¡irculación 
ers Gui Un cjenplar de Da publicación acberá entreyarse e este EA ee

 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaua en la Superintendencia de Cospañlas, 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bejo el número 
2056 del Regíatro Mercantil, tomo 120.- Se €á esí cumplimiento a lo 

en el Decreto 
0yÍcial 878 de 
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ZON DE PROTOCOLIZACIN: A petición de parte interesada, 

con esta fecha y en diez fojas útiles, protocolizo en 

el Registro de escrituras rúblicas de la Notaria Vigé- 

simo Cuartas del Cantón uito, actualmente a mí cargo, 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Com- 

pañla "CALDERAS SERVICIOS DEL ECUADOR S.A.” CALSER, 

con sus respectivas razones de aceptación, inscripción, 

Resolución y Publicación que antecede .«-===---= Quito, 
nos 
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